
  

Acero, Presidente y Gerente fes- 

pectivamente de la Cooperatva de 

Producción Agropecuaria “San Jo- 

sé de El Tablón Alto”: fijense tante- 
les durante lremta días, en tres de 
los lugares más frecuentados de la 

% Parroquia Papallacta, comisionán- 

dose esta diligencia como las Cita- 

crones al señor Teniente Poñtico de 

la parroquia Papallacta. Agréguese 
a los autos los documentos que 

acompaña Tengase en cuenta el 

casillero judicial señalado, así co- 

mo la autorización otorgada á su 

Abogado Delensor NOTIFIQUE- 
SE.- f) Dr, Luis Alberto Vera €. Je: 

te de la Agencia de Quito del 

CN.R.H. CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS.- 
AGENCIA DE QUITO - Qurto agos- 
to 29, 1996 - Las 14h30.- Agrégue- 

se al proceso el escrito presentado 
pos José Manuel Churaco Chuqui- 

marca. y en atención a lo mamtes- 

tado en el mismo, realícese la pu- 

blicacion del extracto de la solc1- 
tud, en uno de los Diarios. El Co- 
mercio, Ultimas Nolicias, Hoy o La 

Hora. que se editan en esta ciudad, 

dejándose sun efevio ¡a publicación 

en uno de los anos def Canton 
Tena, conforme se dispone en pro- 

videncia de juho 01, 1996 

En Jo demas se estará a los dis- 
pueslo en la antes mencionada 

providencia. NOTIFIQUESE. f) Dr 

Luis Álberto Vera, C, Jefe de la 

Agencia de Quito del Consejo Na- 
cional de Recursos Hídricos. 
Lo que comunico al público para 

los fines de Ley consiguientes, pre- 

vimencoles a los interesados de la 

obligacion que tene de señalar ca- 

súwro judicial. para postenores mo- 

tificaciaries. 

Lc Cesar Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DEL CONSEJO NA- 

CIONAL DE RECURSOS HIDAI- 

s cos 

Hay un sello 

sp 482 

CONSEJC NACIONAL DE RE- 

CURSOS HIDAICOS-AGENCIA 

DE CUITO 

CITACIÓN A LOS USUARIOS CO- 

NOCIDOS (O NO, DE LAS AGUAS 

DE LAS VERTIENTES INNOMINA- 

DAS UBICADAS EN EL SECTOR 

LA MOYA, PERTENECIENTE ALA 

PARROQUIA PIFO CANTON QUI- 

TO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
ACTOR. Jose Lo “das Haro Ca- 
chago, Presidente del Directono de 

Aguas de la Comuna Oyambaritlo 

OBJETO DE LA PETICION. conce- 

sión del derecho de aprovecha- 

miento de las aguas de las vertien- 

tes innomadas ubicadas en el sec- 

tor La Moya perteneciente a la pa- 

rroqua Pito, Cantón Quito, provin- 

Juicio Ejecutvo 

Cuantía: Tres milliones quinienta: 

mul sucres o 

Juicio no. 1098-96-0C- 
JUZGADO TEACERO DE LO EivIL 

DE PICHINCHA - Quito. a 9 de ¡utio 
de 1996 Las 11h00 VISTOS. La 

demanda que antecede es ciara. 

precisa y reúne tos demás réeqiisi- 
los legales Los demandados Rosa- 
so Nacato Quishpe Segundo San- 

tos Cnotlo Marcillo Miguel Ange! 

Oña Llumiquinga. María Elwma An- 

drango Marcillo paguen la cantidad 

adeudada o propongan excepcio- 

nes en el término de tres días, 
Agréguese la documentacion pre- 

sentada Atento el juramento rende 

de por el actor y de contormidad 

con lo dispuesta por el Art 85 del 

Codigo de Procedimiento Cwl. se 

dispone la citación a los demanda- 

dos por ta prensa en uno de los dia- 

nos de mayor circulación que se 

ediia en esta cudad Dejandose co- 

plas. razon y recibo en autos des- 

olósese la documentacion sohotada 

y entreguese al Dr.Patricio Mosque- 

ra Villancencio autorizado por el ac- 

tor Notfiquese en la casita Judicial 

señalada Citese y Notifiquese. 

Dr Femando Rodríguez Boada 

Juez 
La que llevo a su conocimento para 

los fines de ley. previméndole de la 

obligación de señalar casilla judi- 

cial. para posteriores notilicacio- 

nes. 
DR JORGE PALACIOS H 

SECRETARIO 

hay un sello 

   
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR GERARDO ANIBAL 
PASTAZ MALDONADO, DE LA 
DEMANDA EN JUICIO EJECUTI- 
VO PROPUESTA EN SU CONTRA 
POR BLANCA LUCIA NAVAARE- 
TE BURBANO. 
ACTORA: BLANCA LUCIA NAVA- 
RAETE BUABANO 
DEMANDADO: GERARDO PAS- 
TAZ MALDONADO 
JUICIO: EJECUTIVO No 896-96 
CM 

  

TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA- S/ 2'200 000 oo 

FECHA DE INICIACION: 13 DE 

JUNIOD E 1996 

PROVIDENCIA 

JUZGADO 7o. DE LO CIVIL. Quito, 

13 de ¡uno de 1996 Las 10h 90 

VISTOS: la demanda que aniece- 

de es clara. completa y reúne los 

demás requisitos legales. Tanto el 

título como la obligacion prestan 

mérno ejecutivo. En consecuencia 

el demandado Gerardo Anibal Pas- 
taz Maldonado, pague a la actora 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. o 
UN SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS un 

del mg 3 e - ' 

artilic? 

          

AS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACION VOLUNTARIA DE WITCO 
_ ECUADOR S.A. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de 

WITCO ECUADOR S.A., se otorgó en la ciudad de Quito, el 24 de junio 

de 1996, ante el Notario Vigésimo Noveno del mismo Cantón, La doctora 

Beatriz Garcia Banderas, intendenta Jurídica de la Oficina Matriz, ordena 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el arti- 

culo 33 de la Ley de Compañías mediante Resolución No. 96.1.2.1.2231 

de 9 de Agosto de 1996. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

mencionada la doctora Lourdes Pazos Gambarroti, en su calidad de Ge- 

rente General. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por la señora intendenta Jurídica de 

la Oficina Matriz, en la Resolución No. 96.1.2.1.2231 de 9 de Agosto de 

1996, se pone en conocimiento de! público ta disolución y liquidación de 

WITCO ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho 

puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 

micilio principal de ta compañía, dentro de los seis dias contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y, además, dentro del 

término de tres dias pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a la 

Superintendencia de Compañías, dentro del término de tres días, con el 

escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no 

existir oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la apro- 

bación de la disolución y liquidación de la indicada compañía y ordenará 

el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 9 de Agosto de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO 

pp/1364 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COTESANC S.A. 

Se comunica al público que la compañía COTESANC S.A. au- 
mentó su capital en S/.1'000.000,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante ei Notario Décimo del Can- 
tón Quito el 24 de febrero de 1995. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 96.1.1.1.1957 de 16 de Julio de 1996 y se 

* inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 3 de sep- 
tiembre de 1996. 

El capital actual de S/.5'000.000,00 está dividido en 5.000 ac- 
ciones de S/.1.000,00. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma entre 
otros el siguiente artículo de los estatutos sociales: "ARTICU- 
LO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL... realizar caminos vecina- 
les, adoquinamiento, aulas escolares, edificaciones, redes de 
agua potable,....”. 

Quito, 09 de septiembre de 1996 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

pp/1342       

  

  

  

  

LIBORIO RODAS PROAÑO 
Abogado Abogado 

Polonia 357 Teléfono 548 187 

QUITO 

ENRIQUE RODAS REVES 

10 de Agosto 817 y Riofrío - Edificio El Ejido - Of. 
204 - Teléfono 542 117 - QUITO 

MIGUEL ABASOLO 
Abogado 

Ejido- - Teléfono 544 294 - QUITO 

Avenida Tarqui 553 - Of. 203 -Frante al parque El 
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